MIGRACIÓN JUVENIL

Sección 1: Efectos de la migración internacional en el desarrollo

económico y social

¿- Cuáles son las ventajas principales y las desventajas económicas y 

sociales de la migración para los migrantes jóvenes y para su hogar y 

países de anfitrión? ¿Piensas que las ventajas de la migración de la 

juventud compensan las desventajas?   ¿- Quién se beneficia de la mayoría de la migración de la juventud gobiernos nacionales, comunidades locales o los nómadas jóvenes ellos mismos y sus familias?

Las respuestas serán puntales y obedecerán a los planteamientos que tenemos como profesionales en centros de población, es decir: Las ventajas comparativas de los Jóvenes que emigran a países distintos a su lugar de origen, radican principalmente en el Empleo e Ingreso, cuando se tratan de trabajadores en procesos de producción directa, aquellos jóvenes con perfiles profesionales e investigadores científicos, deberán asegurar su estancia en otro país previa contratación y/o protocolos de investigación que deban desarrollar, no obstante, aún cuando no se tiene este requisito, los jóvenes en el caso de México y con preparación académica, están abandonando el país y van en busca de aventuras nuevas, en México, ahora no hay opciones a pesar de los discursos políticos de los Gobiernos Federal, estatales y municipales.

Las  DESVENTAJAS desde el punto de vista económico, representan un ALTO COSTO SOCIAL PARA EL PAÍS DE ORIGEN, dado que se invirtió en su educación y eso le costó al pueblo; cuando se trata de analizar aquellas desventajas en los lugares que decidieron, una es el nivel salarial que no obedece a los tabuladores de los nativos de los paises receptores, se gana menos que los originales y tienen que soportar largas jornadas laborales para equilibrar su gastos. Representan también una demanda potencial real para los paises receptores, los migrantes tienen que modificar sus patrones de consumo y, estos, son representativos de incremento de los PIBs de los Sectores de los paises receptores.
En derechos sociales, el país anfitrión hace caso omiso a lo que por Ley les corresponde a los Migrantes “Legales”; no obstante, los recursos de inversión que aportan los paises receptores, no corresponde a la equidad que deberían tener con población nativa.

Las repercusiones familiares en lugares de origen, incrementan el costo social al ser significativos en la desintegración familiar, los valores que tenían arraigados anteriormente, van en declive al faltar tan solo un elemento del sistema familiar, recordamos que la familia es la célula más importante de la sociedad y al faltar un elemento, cambia todo el sistema, máxime cuando se tienen responsabilidades como el matrimonio y sustento, por ejemplo.

Nunca puede hablarse de que las VENTAJAS superan a las DESVENTAJAS y viceversa, la MIGRACIÓN es un fenómeno que no debería ser muestra de orgullo a países expulsores de población, no importa el concepto de ésta, ni mucho menos las causas que la provocan.

¿- Quién se beneficia de la mayoría de la migración de la juventud gobiernos nacionales, comunidades locales o los nómadas jóvenes ellos mismos y sus familias?

Habrá que analizar desde varias vertientes: desde el punto de vista económico, sólo las variables macroeconómicas de EMPLEO E INGRESO, significan factores favorables a los países receptores, dado que para ellos existirá un ahorro por los bajos sueldos que pagan a las comunidades de jóvenes migrantes, ejemplos hay muchos tanto en el continente americano como en Europa, habrá que analizar detenidamente los mercados laborales en ambos casos y su relación con la demanda resal de empleo y lo que ello significa, definitivamente los pasies receptores se benefician enormemente de esta masa poblacional, aunque en sus discursos digan lo contrario.
Sección 2: Asegurar los derechos humanos de los migrantes 

  ¿- Qué políticas tiene tu gobierno  para garantizar las derechas de 

migrantes jóvenes? ¿Existen  medidas especiales con el fin de  proteger al grupo  más vulnerable (por ejemplo, mujeres jóvenes)?  ¿- Cómo puede la gente joven dentro de la sociedad civil trabajar para disminuir los riesgos de trafico ilicito  (especialmente de jóvenes) y del abuso de  migrantes jóvenes? ¿Puede el uso de las tecnologías de información y de comunicación ayudar a este respecto? (radios comunitarias.., Internet, TV..etc..) ¿Cómo?

Definitivamente México, no es modelo para garantizar los derechos humanos de los Migrantes, existen aproximadamente 200,000 repatriaciones a paises expulsores centroamericanos, suramericanos y de otros países que le cuestan a la población mexicana, a través del Instituto Nacional de Migración se establecen las directrices a seguir respecto migración, no obstante, habrá que trabajar en la aplicabilidad de los resolutivos de los Organismos Internacionales en Derechos Humanos y garantizar el bienestar de los segmentos poblacionales vulnerables, por ejemplo mujeres jóvenes, mujeres embarazadas, mujeres que presenten alguna enfermedad crónico degenerativa ó mujeres en proceso de lactancia; no se aplican las normas a este respecto y hace falta voluntad política para respetar sus derechos.

¿- Cómo puede la gente joven dentro de la sociedad civil trabajar para disminuir los riesgos de trafico ilicito  (especialmente de jóvenes) y del abuso de  migrantes jóvenes?.

Aún cuando existe la Gobernabilidad y respeto a la Institucionalidad, existen deficiencias de políticas públicas para el sector juvenil; cuando exista la congruencia entre el discurso-norma y operación de programas sectoriales dirigidos a los jóvenes, no tendremos Migrantes; sin embargo como paises receptores de población, debemos de homologar los beneficios amén de respetar los acuerdos de las Cumbres y que se relacionan con la Juventud y los Jóvenes Migrantes; la Sociedad Civil Organizada, tiene el derecho de vigilar procesos tanto nacionales como supranacionales cuando están debidamente conformadas dependiendo de las normas de cada pais; aquí las actividades dentro de sus objetos sociales son muy importantes, en el caso de México, cuando existe voluntades ambas, se habla de la corresponsabilidad y existe el término jurídico de la CONCERTACIÓN como mecanismo de operación GOBIERNO-SOCIEDAD CIVIL y por supuesto cuando se interviene de manera conjunta se invierte la ILEGALIDAD, pero habrá que hacer otra pregunta ¿cómo la CADENA DE CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD que existe, no sólo en México sino en todo el continente?, para ver con beneplácito el tráfico ilegal de población joven, y lo que representan en dinero a los llamados Coyotes o Polleros.
Del ABUSO A JOVENES que provienen de otros paises, a pesar de que México es un país de tránsito, es una permanente, esta irracionalidad no tiene que ver con la aplicación de las normas, no tenemos que cerrar los ojos ante hechos consumados con jóvenes centroamericanos, las policías todas, no son hermanas de la caridad y siempre tratan de sacar provecho de las oportunidades que brindas los migrantes sobre todo lo de estancia ilegal en los estados del sureste del país..

Sección 3: Remesas    

¿Crees que las  remesas proporcionan una fuente eficaz del crecimiento 

para los países en vías de desarrollo? ¿Por qué ?
La responsabilidad de Crecicimiento y Desarrollo corresponde a los Estados-Nación; la REMESAS ahora son un aliciente económico y que se vuelve muy significativo para el caso de México, un ALTO % de su PIB proviene de las remesas y representan más que el sector turismo, habrá que preguntarse si se tenía este escenario en regímenes anteriores para que exista ahora, la connivencia con Estados Unidos al respecto; es mejor tener ingresos vía Migrante que vía Narcotraficante. Para responder cabalmente la pregunta, México tiene que rediseñar una Nueva Politica Económica que le brindará la oportunidad de solventar muchos problemas, dentro de ellos la MIGRACIÖN en todas sus formas.

 ¿Deben los gobiernos facilitar el proceso de enviar remesas a los países de orígen y reducir impuestos de la remesa?
Sí, se regula y controla las políticas del capital financiero, se evita el intermediarismo como Western Union y Bancos o Insituciones Privadas que lucran con el esfuerzo y el trabajo de los migrantes, no se tienen cifras que permitan diferencias las aportaciones a paises diferentes de segmentos poblacionales que trabajan en otros países; debería de eliminarse el impuesto por las remesas, debe pensarse en otro mecanismo de regulación y control.
   ¿- Cómo se pueden usar las remesas de migrantes jóvenes de manera mas productiva en sus países de origen (por ejemplo, programas para el desarrollo local)?

NO, eso corresponde a los responsables de la función pública; las remesas no se envían a municipalidades o a responsables de sectores de las vidas nacionales, se envían a familiares que representan la verdadera demanda real; ellos invierten de acuerdo a sus necesidades y no están coartados al gasto direccionado por parte de las autoridades cualesquiera que sean.

Se trata entonces de tener un  Programa de Inducción para hacer posibles las coinversiones dirigidas al Desarrollo Local y Regional, en México todavía no se instrumenta una política al respecto, recordamos que al joven migrante salió de su país por la falta de oportunidades, existe un resentimiento a lo público y costará mucho dinero y esfuerzo rescatar la confianza de los familiares del joven migrante para acercarse y compartir los costos del desarrollo. FALTA MUCHO POR HACER A ESTE RESPECTO, MUY BUENA PREGUNTA, se requiere con las remesas propiciar VALOR AGREGADO en los lugares expulsores de jóvenes.
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